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Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndosele un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Diclarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones qus establece el Reglamento de 
la Ley 10/1900, aprobado por Decreto 2019/1960.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitu
lo IV del Decreto 2017/1900.

Oviedo, 24 de abril de 1978.—El Delegado Provincial.—1.500-D

15054 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.315 incoado en esta Delegación Provincial, a instan
cia de -Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en 
Oviedo, plaza de la Gesta. 1, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación, tipo intemperie, de 400 KVA. a 
10/0,38-0,22 KV., instalado en el final de la linea Agüera-Can
tera de Brañes, término municipal de Oviedo.

Emplazamiento: Término municipal de Oviedo.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2817/1968, de 20 de octubre; Ley 10/1900, de 
18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1988; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación, concediéndose un 

plazo. de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad públioa en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de servidumbre de paso, en las condi
ciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1968, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular 
de la misma deberé seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1960.

Oviedo, 4 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.—1.774-D.

15055 RESOLUCION de la Delegación Provincial de 
Oviedo por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 42.884 incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de -Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Ovie
do, plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declara
ción de utilidad pública en concreto, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la Instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes;

Centro de transformación tipo interior, denominado «Carsa», 
de 800 KVA. a 22/0,38-0,22 KV.

Emplazamiento: Pumarín-Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2019/1900, de 20 de octubre; Ley 10/1960. 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1907, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1988; Reglamento de Estaciones 
Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y la 
Orden ministerial de 1 de febrero de 1908, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación, concediéndose un pla

zo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

•fectos de' la Imposición de la servidumbre de paso, en laá 
condiciones, alcance y limitaciones nue establece el Reglamen
to de la Ley 10/1996, aprobado por Decreto 2019/1986.

Oviedo, 4 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.—1.77S-D.

15056 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza el establecimiento 
de la línea de M.T. y centro de trasnformación 
que se cita.

Visto el expediente A.T. 38/77, incoado en esta Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a petición 
de la Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con 
domicilio en La Coruña. calle Fernando Maclas, número 2,

solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una línea eléctrica de M.T. 
y un centro de transformación, en Almofrey (Cotobad), y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III 
del Decreto 2617/1960, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas. y en el capitulo III del Reglamento aprobado po- De
creto 2019/1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado 
en la Orden de este Ministerio de l de febrero de 1968 y Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

. Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Pontevedra ha resuelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de M. T. y 
un'centro de transformación, cuyas principales características 
son las siguientes:

La linea será a 10/20 KV., desde la linea de E. T. «Mourente 
Gesteira» hasta el C. T. que se proyecta, en Almofrey (Cotobad), 
con una capacidad de transporte de 1.816 KV. a lo KV. y 
3.631 a 20 KV., y tendrá una longitud de 359 metros.

Un transformador de 50 KVA., relación de transformación 
10.000/20.000/380-220 V.

Con la finalidad de mejorar el servicio eléctrico a los 
lugares de Outeiro, Redondo y Salgueiriños, de la parroquia de 
Almofrey.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los eféctos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1986.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capitulo TV del citado Decreto 2617/1906. 
de 20 de octubre.

Pontevedra, 12 de abril de 1978.—El Delegado provincial, 
Fernando Carús Moré.—1.255-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

15057 ORDEN de 8 de abril de 1978 por la que dispone 
se cumpla en sus propios términos la sentencia 
dictada por el Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 505.907, inter
puesto por don Antonio López Alonso.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con 
fecha 15 de ,diciembre de 1977, sentencia firme en el recurso 
contencioso-administrativo número 505.907, Interpuesto por don 
Antonio López Alonso, sobre expediente disciplinario; sentencia 
cuya parte dispositiva dice asi:

-Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales 
don José Sánchez Jaureguim en nombre y representación de 
don Antonio López Alonso contra la resolución del Ministerio de 
Agricultura de ocho de febrero de mil novecientos setenta y 
cuatro, declaramos que se halla ajustado al Ordenamiento jurí
dico aplicable, y, en su virtud, absolvemos de la demanda a 
la Administración; sin hacer expresa imposición, a ninguna de 
las partes, de las costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 8 de abril de 1978.—P. D, el Subsecretario, José 

María Martín Oviedo.
Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

15058 RESOLUCION del Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario por la que se hace pública la 
ocupación de tierras en exceso del Sector VI de la 
zona regable del Campo de Dalías (Almería).

Por este Organismo se va a proceder a la ocupación de tie
rras en exceso del Sector VI de la zona regable del Campo de 
Dalias (Almería), ocupación que se llevaré a cabo con arreglo 
a las normas señaladas en el apartado 3 del artículo 113 del 
texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, aprobado por 
Decreto 118/1073, de 12 de enero, por lo que, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la consecuencia segunda del artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 10 de diciembre de 1951, se hace 
público que, en los terrenos afectados que se describen a con
tinuación, sitos en el término municipal de Dalias (Almería), 
a las diez horas de los días que so indican, se procederé al le
vantamiento del acta previa a su ocupación.


